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E  ..... 

El grupo parlamentario FUERZA POPULAR, a iniciativa del Congresista Juan Carlo 
Yuyes Meza , en uso de sus facultades conferidas por el artículo 107 de la Constitución 

Política del Perú y en el inciso c) del artículos 22, 67, 75 y 76 del Reglamento del 

congreso de la república; propone el proyecto de Ley siguiente: 

LEY DE PROMOCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 

TECNOLÓGICA REALIZADA POR ALUMNOS DE EDUCACIÓN BASICA REGULAR DEL 

NIVEL SECUNDARIA. 

Artículo 1.- Objeto de la ley 

La presente ley tiene por objeto establecer mecanismos de promoción, 

implementación y puesta en uso de toda producción intelectual resultante de la 

investigación científica, desarrollo tecnológico o innovación tecnológica hecha por 

alumnos de educación básica regular del nivel de secundaria. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación 

Los beneficios señalados en la presente ley son de aplicación a los trabajos y/o 

proyectos de investigación científica, desarrollo y/o innovación tecnológica producidos 

por alumnos de centros o instituciones educativas de educación básica regular del 

nivel de secundaria, que sean aprovechables comercialmente o para uso social en 

alianza con el sector privado y el Estado, generando productos tecnológicos, técnicas 

innovadoras y/o inventos patentables. 

Artículo 3.- Modificación de artículo 3 de la Ley 30035 

Incorporase el inciso e) al artículo 3 de la Ley 30035, Ley que regula el Repositorio 

Nacional Digital de Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto, con el 
siguiente texto: 

"Artículo 3. Ámbito de aplicación 

La presente Ley es de aplicación a las siguientes entidades y personas: 

e) Centros de educación básica regular que realizan, sea de forma permanente o 

periódica, trabajos de investigación en el ámbito de la ciencia, la tecnología y la 

innovación, incluidos los trabajos de investigación que resulten ganadores en concursos, 

ferias u otros similares de ciencia y tecnología." 

Artículo 4.- De las donaciones 

Las donaciones y aportes privados u otros recursos financieros otorgados con el fin 

específico de promover la investigación científica y tecnológica en centros o 

instituciones de educación básica regular del nivel de secundaria, serán administrados 

por el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC) y 
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